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Cuernavaca, Morelos, a dieciocho de enero de dos mil veintitrés.

VISTOS para resolver en DEFIITIITM los autos del

expediente administrativo número TIN 3aS l8g | 2022, promovido por

, contra actos de la

RESULTA

1.- Por auto de uno rfF julio de dos mil veintidós, se admitió a

trámite la demanda presentada por i

CONITA dC IA

 ; MORELOS; de quienes reclama la

nulidad de la "...La multa irrTpuestâ al suscrito identifrcada con el rectbo

de infracción de fecha 07 de-lunio del año 2022, Folio .. "(sic); en
ì i:

consecuencia, se ordenó formar,,êl expediente respectivo y registrar en

el Libro de Gobierno correspondi'ente. Con las copias simples, se ordenó

emplazar a las autoridades demandadas para que dentro del término de
,'

diez días produjeran contestaGión a la demanda instaurada en su contra,

con el apercibimiento de ley Ëspectivo

;i _,

2.- Una vez emplazados, por diversos autos de veinticinco de

agosto y ocho de septiembre de dos mil veintidós, se tuvo por

presentados a   , en su carácter de

 y a
 en su carácter de TESORERO MUNICIPAL, dando contestación

en tiempo y forma a la demanda. interpuesta en su contra, haciendo

valer causales de improcedencia, pof cuanto a las pruebas que señaló se

le dijo que debía ofrecerlas en la etapa procesal oportuna; sin perjuicio

de tomar en consideración en esta sentencia, las documentales

exhibidas; escrito y anexos con los que se ordenó dar vista al

promovente para efecto de que manifestara lo que su derecho

correspondía,
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3.- Mediante acuerdo de ocho de septiembre de dos mil

veintidós, se hizo constar que el actor fue omiso a ta vista ordenada

sobre los escritos de contestación de demanda, por lo que se le declaró

precluido su derecho para hacer manifestación alguna.

4.- Por auto de cuatro de octubre de dos mil veintidós, se

desechó la ampliación de demanda, a interpuesta por 

 por no encuadrar en la hipótesis prevista por la fracción II
del artículo 41 de la Ley de Justicia Administrativa vigente en el Estado

de Morelos, en consecuencia, se ordenó abrir el juicio a prueba por el

término de cinco días común para las partes.

6.- Por auto de veinticuatro.de octubre de dos mil veintidós, se

hizo constar que las partes no ofrecieron prueba alguna dentro del

término concedido para tal efecto, por lo que se les declaró precluido su

derecho para hacerlo con posterioridad; sin perjuicio de tomar en

consideración en esta sentencia las documentales exhibidas con sus

respectivos escritos de demanda y de contestación; en ese mismo auto

se señaló fecha para la audiencia de ley.

7.- Es así que el veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós,

tuvo verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la

incomparecencia de las partes, ni de persona alguna que las

representara, no obstante de encontJarse debidamente notificadas; que

no había pruebas pendientes de recepción y que las documentales se

desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la etapa de alegatos,

en la que se señaló que la autoridad demandada

los presenta por escrito y que el inconforme y la

autoridad responsable TESORERO MUNICIPAL, no los exhibieron por

escrito, declarándose perdido su derecho para hacerlo; cerrándose la

instrucción que tiene por efecto citar a las partes para oír sentencia, la

que ahora se pronuncia al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:
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I.- Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en términos de

lo dispuesto por los aftículos 109 bis de la Constitución Política del

Estado de Morelos; L, 3,85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, I,4, 16, 18 apartado B), fracción II, inciso a), y

26 de la Ley Orgánica del Tribunal de Jt¡sticia Administrativa del Estado
':i' ..

de Morelos. ;:, ,"

II.- En términos de lo dispuesto en la fracción I del aftículo 86

de la Ley de Justicia Administrativ+ del Estado aplicable, se procede a

hacer la fìjación clara y precisa ;de los puntos controveftidos en el

presente juicio

En este sentido, de la de los documentos exhibidos

por las partes y la causa de ped

la nulidad del recibo de ¡on fo o 00049, emitido el

siete de junio de dos mil respecto del vehículo con

qR.r SALA
placa  del Estado dç Moîelos, en donde el Agente de

Tránsito   con ptaca de identificación

6589, con el puesto de a la Dirección de Po cra

Vial, le impone una r el impofte de $529.21
(quinientos veintinueve pesos' /100 m.n.), pot "no respetar
la luz ámbar roja del sic)

III.- La existencia del actÖ reclamado, se desprende de la copia

simple que del recibo de infracción con folio , emitido el siete de

junio de dos mil veintidós, fl'le:presentada por la parte actora, misma

que se corrobora con el contenido de-la copia de la factura con folio

03096425 emitida por la Tesorería Municipal de cuernavaca, Morelos, el

diez de junio de dos mil veintidós a  , por

concepto de; "señal de alto.- no acatar la señal de alto cuando lo

indique un agente de tránsito o semáforo..." (sic) (fojas L3-I4)

Desprendiéndose de la primera de las citadas, que con fecha

siete de junío de dos mil veintidós, el Agente de Tránsito 

.o
Nc)
N policía;

multd)
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, con placa de identificación , con el puesto de

policía, adscrito a la Dirección de Policía Vial, le impone a 
, una multa por el importe de 9529.21 (quinientos

veintinueve pesos 2Un0 m.n.), por " no respetar la luz ámbar ro¡a del

semáford'(sic)

IV.- Las autoridades demandadas DIRECTOR DE pOLICin Vnl
ADSCRITO A LA SECRFTARÍA DE PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDADANO

y TESORERO MUNICIPAL, al momento de contestar el juicio incoado en

su contra hicieron valer, en sus respectivos escritos de contestación de

demanda, la causal de improcedencia prevista en la fracción )0/I del

aftículo 37 de la Ley de lusticia Administrativa del Estado de Morelos,

consistentes en el juicio ante este Tribunal es improcedente en los

demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de

esta Ley.

El último párrafo del aftículo 37 de la Ley de lusticia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el

particular se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas

en la ley; y, en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

Este Tribunal advierte que, en el particular se actualiza la causal

de improcedencia prevista en la fracción XVI del artículo 37 de la Ley de

lusticia Administrativa del Estado de Morelos, consistente en que el

juicio de ante este Tribunal es improcedente en los demás casos en que

la improcedencia resulte de alguna drsposición de esta Ley; hecha valer

por autoridades demandadas DIRECTOR DE POLICÍA VIAL ADSCRITO A

LA SECRETARÍA Or PROTECCTÓru v AUXILTO CIUDADANO y TESORERO

MUNICIPAL, al momento de contestar la demanda instaurada en su

contra.

En efecto, el artículo L2, fracción II, inciso a), de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, determina que son paftes

en el juicio "La autoridad omisa o la que dicte, ordene, ejecute o

trate de ejecutar el acto, resolución o actuación de carácter
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administrat¡vo o fiscal impugnados, o a la que se Ie atribuya el

silencio administrativo, o

sustituyan..."

en su cãso, aquellas que las
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Asimismo, del apartado B, fraçtión iI, inciso a), del artículo 18

de la Ley Orgánica del Tribunal de :UÈt¡cia Administrativa del Estado de

Morelos, se desprende que son autsiiidadeg para los efectos del juicio de

nulidad aquellas que en ejercicio då sus funciones "..,dicten, ordenen,

ejecuten o pretendan ejecutaï las dépendencias que integran la
Administración Pública fs$tal o .Municipal, sus organismos

:,

CON PI-ACA DE IDENTFICACION

, CON EL PUESTO D LICÍA, ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE

POLICÍA VIAL; resulta incóncuso que el DIRECTOR DE POLICÍA;: ';
VIAL ADSCRITO A LA SECRETANÍN OE PROTECCIóT,¡ V AUXILIO

t:

cruDADANo y el TESORERO MUNICIpAL; no tienen el carácter

de autoridades por no haber sido éstos, sino aqueila, la que

emitió el recibo de infracción con folio  de siete de junio.)
de dos mil veintidós, respecto del vehículo con praca 

del Estado de Morelos, impug4ado.

Consecuentemente, al no haber enderezado el inconforme
su iuicio en contra de la autoridiä AGENTE DE TRÁNsrro 

 coN pLAcA DE rDENTrFrcAcróN

, CON EL PUESTO DE pOLrCÍA, ADSCRTTO A LA

DIRECCIóN DE poLrcÍA vIAL, quien emitió el recibo de

infracción con folio , de siete de junio de dos mil

',€CI 
Ea t

)8AJ.

.ì
N
N

5



EXPEDIENTE T J N j'Sl 891 zozz

veintidós, respecto del vehículo con placa  del Estado

de Morelos, cuya nulidad se reclama, es inconcuso que jurídicamente

no es posible examinar por esta sede judicial la legalidad o ilegalidad en

su caso del acto impugnado, tampoco del acta de infracción materia de

impugnación en dicha .instancia; actualizándose la causal de

improcedencia prevista en la fracción )0/I del artículo 37 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en estudio.

sirue de apoyo a lo anterior, la siguiente tesis de jurisprudencia

No. 205, editada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

número 55 del mes de julio 1992, én la página 4g, de rubro y texto

siguiente:

AUTORIDADES RESPONSABLES NO DESIGNADAS.I Si
en la demanda de am señala a una autoridad
como responsable. jurídicamente no es posible examinar la
constitucionalidad de sus actos, puesto que no se llamó a
juicio ni fue oída; por lo tanto, se surte la causal de
improcedencia prevista en el aftículo 73 fracción XVIII de la
Ley de Amparo, en relación con los artículos 5o., fracción II y
116, fracción III del mismo ordenamiento legal.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CTRCUITO.
Amparo en revisión 377/89. Marcos Santillana Ortiz. ZZ de
noviembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera
Virgen. Secretario: Nelson Loranca Ventura.
Amparo en revisión LB4l90. José Eduardo Foyo Niembro. 12 de
junio de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo
Rangel. Secretario: José Mario Machorro Castillo.
Amparo en revisión 32719I. Operadora Elinco, S.A. de C.Y. 27 de
agosto de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo
Rangel. Secretario: Jorge Albeto González Alvarez.
Amparo en revisión 581/91. Antonio Rojas López y otros. L7 de
enero de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo
Rangel. Secretario: Humberto Schettino Reyna.
Amparo en revisión 212192. Vítdor Manuel Flores Denicia. 7 de
mayo de 1992. Unanimidad. de votos. Ponente: José Galván Rojas.
Secretario: Vicente Maftínez Sánchez.

Así también, en aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de

jurisprudenc¡a en materia administrativa número 2a.3., visible en la
página 51 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

correspondiente a la Octava Época, sustentada por la Segunda Sala de

la Suprema Code de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

AUTORIDAD RESPONSABLE. TIENE ESE CARÁCTER LA
QUE EMITE EL ACTO RECLAMADO y NO SU SUPERTOR
JERARQUICO.z De acuerdo con lo dispuesto por el artículo

'IUS Registro No. 208065.
2 

IUS. Registro : 820,062.
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11 de la Ley de Amparo, es dad responsable la que
dicta, promulga, publica,
la Ley o el acto reclama
debe señalarse en la de

, ejecuta o trata de ejecutar
lo tanto, la autoridad que
cuando se reclaman actos

concretos, como es el de una resolución administrativa,

d
r

tn n

exista; puesto el o artículo 11 no establece que
tiene el carácter a ridad responsable el superior de
quien emite el o por el sólo hecho de serlo
Varios 209/78. lez Ramírez en representación de Fic
Internacional, S de V. Contradicción de Tesis entre los
Tribunales P mero y Tercero del Primer Circuito en
Materia Admin de agosto de 1988. Mayoría de 4 votos,
en contra del el ministro Atanasio González Martínez.
Ponente: Ca de Nava. Secretario: Jesús Antonio Nazar
Sevilla.

Por lo tanto, tod

i'.
j..'

qiue en el presente se actualiza la causal

de improcedencia invoca términos de la fracción II del aftículo 38

de la ley de la mater¡ lo procedente, es decretar el

juicio.sobrese¡miento del

Consec ta poco existe la obligación de entrar al

análisis de las pruebas por la paÌte actora con la finalidad de

acreditar por un lado accr del promovente y por el otro, la
ilegalidad de

'.'t

la resoluciðn
,ì

reclamada, pues al haberse actualizado la

ante ;descrita, tal análisis carecería decausal de improcedeçbia

relevancia jurídica, sirviendo de aþoyo para tal efecto los siguientes

criterios jurisprudenciales, mismos

señalan:

..i

.iQue en lo relativo y a la letra

i:î
*SOBRESEIMIENTO. PRUEBAS RELACIONADAS CON EL
FONDO DEL NEGOCIO. NO. PROCEDE SU ESTUDIO. Et juez
federal no tiene por qué tóitrar en consideración las pruebas
ofrecidas por la quejosa en el juicio de garantías, relacionadas con
los conceptos de violacíón, si decide sobreseer, pues no existe
razón jurídica para examinar y valorar las relativas al fondo del
asunto." 3

3 Tesis emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, mismo que fue integrado a la
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SOBRESEIMIENTO. IMPIDE ENTRAR A ANALIZAR EL
ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO. Sí et
sobreseimiento es la resolución judicial por la cual se declara que
existe uh obstáculo jurídico o de hecho que impide la
decisión del fondo de la controversia, resulta indudable
que la procedencia de aquél impide la decisión que
conceda o niegue el amparo, esto es, sin estudiar los
conceptos de violación. Luego, si la materia de tales conceptos
alude al reclamo de ser lanzado el quejoso de una finca violándose
con ello la garantíia de audiencia, en tanto que el juzgador
argumenta que aquél fue oído y vencido por conducto de su
causante por tràtarse de un subarrendatario, es indudable que tal
conclusión necesariamente se refiere a la materia de fondo y
posiblemente a la negativa del amparo, pero no a fundar la
sentencia de sobreseimiento.a

Por último, al haberse actualizado la causal que dio como

consecuencia el sobrese¡miento del juicio, y al no haber entrado al

estudio del fondo del asunto en el que se haya pronunciado la ilegalidad

del acto impugnado y como resultado dejarlo sin efectos, no es dable

entrar al estudio de las pretensiones hechas valer por el promovente, ya

que no es deber de este Tribunal ordenar se le restituya en el goce de

sus derechos, de conformidad con el artículo 89 de la ley de la materia.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los aftículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de lusticia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se,

RESUELVE:

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, eñ.los términos precisados en el

Considerando primero de la presente resolución.

SEGUNDO.- Se declara el sobreseimiento del juicio

promovido por  , contra actos del DIRECTOR

DE POLICÍN VNI ADSCRTTO A LA SECRETARÍN OT PROTECCIÓIrI Y

AUXILIO CIUDADANO y el TESORERO MUNICIPAL DE CUERNAVACA,

MORELOS; al actualizarse la hipótesis prevista en la fracción II del

aftículo 38 de la Ley de Justicia Administrativa lel Estado de Morelos;

Jurisprudencia Yl.2o. J122, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca,
Tomo II, agosto de 1995, página 409.
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de conform¡dad con los argumentos

quinto del presente fallo. J
t:

\:
_lr

TERCERO.- En su opodunidàd
::1.

como total y definitivamente concluido.
r'

en el Considerando

i:'

expuestos

NOTI FÍQUESE PERSONALM ENTE.

ar€hívese el presente asunto

A

!¡'

s-

'ì,

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los
r

integrantes del Pleno del Tribr,¡nal de Justic¡a Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado pre€idente GUILLERMO ARROYO CRUZ,

Titular de la segunda sala rfe Initrucción; MARro cóuez topez
',:

secretario de Estudio y cuenta häb¡l¡tado en Funciones de Magistrado
:.

de la Primera Sala de In$rucçións; Magistrado Dr. en D. JORGE

ALBERTO ESTRADA cuEyaS;" Titutar de ta Tercera Sata de
't .:,'

Instrucción y pondnte en qste.-.asunto; Magistrado MANUEL GARCÍA

dê la Cuarta Sala Especializada en

; y JOAQUÍN nOqUE GONZ i+ez
CEREZO, Titular de la Qu

Administrativas; ante AN

Sala Especializada en Responsabilidades

EL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria

General de Acuerdos, quie

TRIBUNAL D

y da fe.

DEL NO.

TITULAR
I
LA

RM RUZ
INSTRUCCIÓN

L

s
()

$ln
SALI,

8
iË*

ÅE
ryr

c'l
Na
N

QUINTANAR, Titular

Responsabilidades Admini

PRE

¡
-:

q"u
ttLEL

.t -,

MARIO
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA FUNCIONES DE

UCCIÓNMAGISTMDO DE LA PRIMERA

) 
En términos del artículo 70 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 97 segundo párrafo

del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y al Acuerdo
PIJAl23l2022 aprobado en la Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio de dos mil
veintidós.
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DR. EN ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE LA TE SALA DE INSTRUCCION

MANUEL QUINTANAR
TTTULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILIDADES ADMIN ISTRATIVAS

GON cERFzq
DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES MÏNISTRATTVAS

sEc RAL

ANABE CAPISTRAN

a' ri-lr /,l

tt , ":tt.i ¡ i
,ì:l:,
i"'il-:ì

: :i{iili:'r

NOTA: Estas firmas
Administrativa del Estado de

emitida por este Tribunal de Justicia
en el expediente número TJA/3a

promovido por

es aprobada en sesión de Pleno celebrada el dieciocho de enero de

t
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